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· Con este sistema de implantación los conductores no pueden tomar en serio las medidas que la  Administración lleve a cabo en materia de seguridad vial

CEA solicita la aplicación imediata del

 Carné por Puntos o la suspensión temporal

Madrid, 3 de Julio de 2006.  El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA Club de Automovilistas, considera que los conductores pueden sentirse engañados por el Ministerio del Interior y la Dirección General de Tráfico, al permitir que los ayuntamientos se incorporen de forma paulatina al nuevo sistema del carné por puntos, y solicita la aplicación inmediata para todo el territorio nacional o la suspensión temporal del mismo.
Tras las recientes declaraciones del ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, en las que afirmaba que "el permiso por puntos se aplicará en toda España en un corto plazo de tiempo y que la fase inicial comenzaría sólo en la red viaria y en las ciudades de Madrid y Barcelona", está claro que desde CEA, Club de Automovilistas,  tenemos que solicitiar al Gobierno que paralice este planteamiento -del que en ningún momento se había informado al automovilista-, ya que supone una clara discriminación para los ciudadanos de dichas ciudades. 

Por ello, desde CEA, Club de Automovilistas, queremos expresar nuestro mal estar ante este nuevo planteamiento y solicitar la paralización total del nuevo sistema de carné por puntos hasta que se pueda hacer efectiva en todo el territorio español.  No podemos permitir un trato "discriminatorio" para los ciudadanos de Madrid y Barcelona, ya que con la implantación de este sistema en ambas ciudades, sólo se pretenden solucionar sus problemas de movilidad. No olvidemos que una de las infracciones que restan puntos hace referencia a la parada o estacionamiento en carril bus, infracción que nada tiene que ver con la seguridad vial.

Para CEA, la lucha contra la accidentalidad en nuestras carreteras es un tema demasiado serio como para jugar con él.  Si la fórmula del ministro es "permitir que conductores españoles que son prudentes vayan más seguros por las carreteras, y hacer relexionar a los imprudentes, para que sean más prudentes", hemos de decirle que éste no es el camino más serio para hacer reflexionar a los conductores sobre el respeto a la norma y a la seguridad viaria.

No nos parece aceptable establecer una especie de juego aleatorio con los conductores, y que éste pueda afectar sólo a algunos conductores, desacreditando totalmente a la Administración, que no debería jugar a “seleccionar” a qué conductores sí resto puntos y a cuáles no.
Desde CEA invitamos a los responsables del Ministerio del Interior y a la propia DGT a la reflexión, ya que el conjunto de medidas adoptadas están teniendo un notable impacto mediático en la sociedad, así como en los resultados positivos que se verán a medio y largo plazo, por lo que deben tener muy presente que si optan por jugar con los conductores con la implantación de este sistema de pérdida del carné, van a perder su credibilidad y, por tanto, la eficacia de su estrategia en la lucha contra los accidentes de tráfico.

Consideramos que la DGT, en su actual etapa, está tomando sin duda un conjunto de medidas coherentes y eficaces, por lo que no debería abandonar esta línea de rigor y seriedad, y seguir por tanto actuando de una forma inteligente y responsable si lo que espera de los conductores es un comportamiento similar: responsabilidad y respeto a las normas de circulación.

Espero que esta información sea de tu interés, y ya sabes que nos tienes a tu disposición para ampliar información de este u otros temas de interés.
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